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DECRETO SUPREMO N° 2090

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

C O N S I D E R A N D O:

 

Que el Parágrafo II del Artículo 49 de la Constitución Política del Estado, determina que la ley regulará 
las relaciones laborales relativas a contratos y convenios colectivos; salarios mínimos generales, sectoriales e 
incrementos salariales.

 

Que el Artículo 123 del Texto Constitucional, establece que la ley sólo dispone para lo venidero y no 
tendrá efecto retroactivo, excepto en materia laboral, cuando lo determine expresamente a favor de las 
trabajadoras y de los trabajadores.

 

Que el Parágrafo IV de la Disposición Transitoria Primera de la Ley Nº 466, de 26 de diciembre de 
2013, de la Empresa Pública, dispone que la empresa continuará desarrollando sus actividades conforme a su 
normativa hasta el día siguiente hábil a la notificación con el registro de la empresa que establezca la adopción 
de la nueva tipología.

 

Que el inciso b) del Artículo 20 del Presupuesto General del Estado - Gestión 2010, vigente por 
disposición del inciso b) de la Disposición Final Segunda de la Ley Nº 455, de 11 de diciembre de 2013, del 
Presupuesto General del Estado - Gestión 2014, señala que la remuneración básica mensual de la Máxima 
Autoridad Ejecutiva – MAE de las entidades públicas, no deberá ser superior a la de un Ministro de Estado; 
asimismo, el total percibido incluido los beneficios colaterales, no debe ser superior al definido para el 
Presidente del Estado Plurinacional.

 

Que el inciso g) del Artículo 20 del Presupuesto General del Estado - Gestión 2010, determina que las 
Empresas Públicas Nacionales Estratégicas – EPNE, excepcionalmente, en casos de personal especializado en 
áreas estratégicas, podrán incorporar en sus Escalas Salariales, niveles de remuneraciones mayores al 
establecido para el Presidente del Estado Plurinacional, debiendo ser aprobadas expresamente mediante Decreto 
Supremo.

 



Que el Parágrafo III del Artículo 16 del Decreto Supremo N° 1861, de 8 de enero de 2014, que 
reglamenta la aplicación de la Ley N° 455, establece que el Decreto Supremo que aprueba la Escala Salarial 
para el personal especializado de una EPNE, tendrá vigencia indefinida en tanto no se modifique la estructura 
salarial y de cargos de la misma.

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo N° 2002, de 16 de mayo de 2014, dispone que el Incremento 
Salarial para los trabajadores de las Empresas Públicas del nivel Central del Estado será autorizado mediante 
Decreto Supremo expreso; asimismo, el Artículo 3 del precitado Decreto Supremo, señala que el porcentaje de 
Incremento Salarial podrá ser determinado hasta un diez por ciento (10%), de acuerdo a la utilidad neta y 
disponibilidad financiera de cada Empresa.

 

Que en atención a solicitudes presentadas para obtener un Incremento Salarial, el Ministerio de Minería 
y Metalurgia, acumuló de cada una de las empresas interesadas los requisitos exigidos por el Decreto Supremo 
N° 2002, habiendo establecido su cumplimiento por parte de la administración central de la Corporación Minera 
de Bolivia – COMIBOL; Empresa Minera Colquiri; Empresa Minera Corocoro y Empresa Metalúrgica Vinto, 
con el fin de establecer una remuneración que asegure su subsistencia y la de sus familias, incentivando a los 
mismos a prestar un mejor servicio en las actividades que desarrolla. 

EN CONSEJO DE MINISTROS,

 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto aprobar:

 

a.
El Incremento Salarial de las trabajadoras y los trabajadores de la administración central de la 
Corporación Minera de Bolivia – COMIBOL; Empresa Minera Colquiri; Empresa Minera Corocoro y 
Empresa Metalúrgica Vinto;

 

b.
La Escala Salarial de personal especializado de la Empresa Metalúrgica Vinto.

 

ARTÍCULO 2.- (INCREMENTO SALARIAL). 

 



I. Se aprueba el Incremento Salarial de hasta el diez por ciento (10%) para las trabajadoras y los trabajadores de 
la administración central de COMIBOL, Empresa Minera Corocoro y Empresa Metalúrgica Vinto.

 

II. Se aprueba el incremento a la masa salarial de hasta el diez por ciento (10%) para la Empresa Minera 
Colquiri. Este Incremento Salarial se aplicará de manera inversamente proporcional.

 

III. La ejecución del Incremento Salarial señalado en los Parágrafos I y II del presente Artículo, será financiado 
con recursos específicos de las empresas antes señaladas.

 

IV. El Incremento Salarial señalado en los Parágrafos I y II del presente Artículo, se aplicará con carácter 
retroactivo al 1 de enero de 2014. Se excluye de este incremento a los salarios del personal 
especializado de la Empresa Metalúrgica Vinto.

 

ARTÍCULO 3.- (ESCALA SALARIAL).

 

 I. Se aprueba la Escala Salarial para el personal especializado de la Empresa Metalúrgica Vinto, de acuerdo al 
siguiente detalle:

 

Cargo


